
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 21 de enero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref- 

Proceso   : LEY 1561 DE 2012 

Demandante : WILLIÁM DAVID POSADA GARCÍA 

Demandados : INDETERMINADOS 

Radicado  : 170424089-001-2021-00035-00 

 

Asunto  : ORDENA REQUERIR ENTIDADES 

Sustanciación : Nro. 039 

 

De conformidad con el Artículo 132 del C.G.P. este Despacho procedió 

a efectuar la revisión correspondiente del expediente, encontrando que 

a la fecha dos de las entidades requeridas conforme al Art. 2 de la Ley 

1561 de 2012 aún no han dado respuesta a lo solicitado. 

 

En tal virtud, se DISPONE REQUERIR a las siguientes entidades: AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS e INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

(IGAC), para que se sirvan dar respuesta a lo solicitado mediante oficio 

Nro. 354 del 18 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 007 del 24 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 25, 26 y 27 de enero de 2022 

Inhábiles: 22 y 23 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 27 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


